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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) de mayo dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2020-0627 

 

Reconocer personería en este asunto a la sociedad 
ABOGADOS CON PROPOSITOS S.A.S como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido  
 

Téngase al abogado CESAR DAVID GORDILLO  
VIDALES como representante legal de la sociedad ABOGADOS CON 
PROPOSITOS S.A.S, tal como aparecen en el certificado de existencia y 
representación legal. Se advierte las restricciones del inciso tercero del 

art 751 del código general del proceso  

 

En base al art 4 del decreto 806 del 2020, y art 9 del 
acuerdo PCSJA20-11632, del Consejo Superior de la Judicatura, del 
pasado 30 de septiembre, la secretaria envíe copia de los folios del 
expediente solicitados, a la parte demandada, al correo electrónico que 

registre en la demanda 
 
La secretaria deje las constancias necesarias del envió 

de los folios del expediente. 
. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 

 

 

 

                                                           
1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
094 hoy 31-05-2022 

El secretario,  
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